
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2013-01280-00 

 

 

 

Revisado el expediente, se observa que por auto fechado el 14 de 

agosto de 2014, se ordenó seguir adelante la ejecución. Por lo tanto, 

se REQUIERE a las partes para que den cumplimiento al numeral 

segundo del auto, es decir, presentar la liquidación del crédito con sus 

intereses.  

 

NOTIFÍQUESE 
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